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Acuerdo N* 611 A cuerdo N® 614

Acuerdo N® 602

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a Bernabé Cáeeres y Teodora 
Membreño, vecinos de Puerto Cor
tés, previo entero de <L 1 0 .0 0 ) diez 
lempiras, en la  oficina que el M i
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticio,

M ario Rivera. López:

Acuerdo N* 603

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1964.

El Jéfe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a Jesús Hernández y  María 
Cruz Rodas, vecinos de San Igna
cio, previo entero ue (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

A cuerdo N* 605

Tegucigalpa, D. C„ 4 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de adic
to? para contraer matrimonio ci
vil, a Santos Molina y Carolina 
Gallardo Flores, vecinos de Quimis- 
tán, Santa Bárbara, previo enteio 
de iL  1 0 . 0 0 1  diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticias

M ario Rivera López.

Acuerdo N® 606

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1964,

El ¿¡efe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Camilo M artínez Núñez y  R o
sario Flavia Bonilla Lacayo, veci
nos de L a Ceiba, previo entero de 
(L  1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Econo
mía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, y  Jus
t ic ia

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D. C., 6  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Donald Fonzo Bartlett y 
Herlinda Castillo, vecinos de Tegu
cigalpa, D C., previo entelo de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Econo
mía y H ac enda designe.— Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario Rivera López.

Acuerdo N® 612

Tegucigalpa, D. C., 6  de abril 
de 1964.

El ¿e fe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a José Pablo Morales y  Cloris 
Olinda Solano, vecinos de Cholute- 
ca, Choluteca, previo entero de .... 
(L  1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Econo
mía y  Hacienda designe.— Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Dispensar la publicación de edic- 
t s para contraer matrimonio ci
vil, a Orbiüe Thom pson Jones y 
Shaela Sha ron Jackson, vecinos de 
Guanaja, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia

Miarlo R ivera López.

Acuerdo N® 615

Tegucigalpa, D. C., 6  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a Enrique Canales y  Eloína 
Borjas, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de lL  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 617

Tegucigalpa, jj. o., 6  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a José Enrique Soto T u rd os  y
Rosa Elilia Chang Salinas, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de <L 1 0 .0 0 ) diez lempira-s, en 
la oficina que el M inisterio de E co
nomía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese

O LO PEZ A.

E] Secretario de- Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario Rivera López..

Acuerdo N* 618

Tegucigalpa, D. C.f 6  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación ele edic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a Lázaro Rivas R ose- y Ana 
M ario Cara baca, vecinos de Cholu
teca, Choluteca, previo entero de 
(L  30.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Econo
mía y  Hacienda designe.— Comuni
qúese.

O. L O P E Z A.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivem López.

Acuerdo N* 619

Tegucigalpa, D . C., 6  de abril
Acuerdo N* 604

Tegucigalpa, D. C„ 4 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, Enrique Tu reíos Rodríguez y 
Manuela Antúnez, vecinos de Yo- 
cón, Olancho, previo entero de .... 
<L 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y •Jacienó designe.— Com uníqiij- 
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia

Mario Rivera López.

A cuerdo N® 610

Tegucigalpa, D. C., 6  de abril 
de 1964.

El Jfefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a Bert W . Palmer y Ruth 
Thompson, vecinos de Roatán, pre
vio entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Econom ía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticias

A cuerdo N* 613

Tegucigalpa, D, C .f 6  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Abraham Santos y  Thel- 
ma R osa Codina, vecinos de San 
Pedro Su*a, previo entero de ..
(L 1 0  0 0  i diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Economía 
y  H acienda designe.— Comuniqúese.

C . LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despaches de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

A cuerdo N® 616

Tegucigalpa, D. C., 6  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a Arturo Jiménez Moneada y  
Margarita Isabel Valladares Lobo, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la o ficina que el Ministe
rio de Economía y  Hacienda desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

da 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio c>- 
víl, a  J. A m aldo Paz Pinada y  
Gilma Edith Fugón, vecinos de 
El Negrito, Y oro, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de E conom ía 
y Hacienda designe.— Comuniqúe
se.

O. LO P E Z A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.
Mario Rivera López.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo .V 480

Tegucigalpa. I). C., 7 dr marzo de 
&963.

Ei Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar, a partir del primero de 
marzo, al ciudadano Emilio J. Gaitas, 
Ayudante Laboratorista "E” . líen ¡don 
32, Laboratorio San Pedro Sula, l)e- 
Jiartamentn de Materiales e Investiga
ciones Je la Direceión Genera! de Ca
minos, i sustitución de Federico Sita* 
zo Rubí, que pasa a ocupar otro pues
to.

Devengará el 80% de su sueldo en 
aplicación al Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales de! Presupuesto.
■—Común iquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 481

Tegucigalpa, D. G., 7 de marzo de
(1963.

El Presidente de la República, 

acuerda;

Transferir, a partir del primero de 
marzo, al ciudadano Delio Boquín Bus- 
taimante, de Despachador de Combusti
bles, Renglón 67, a Bodeguero, Ren
glón 68, Taller San Pedro Sula, De
partamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Oscar Rosendo Rápalo.

El nombrado deiengará el sueldo 
máximo, n > st d r una transfe
rencia.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

\ cuerdo Nv 483

Tegucigalpa. D. C., 7 de marzo de 
1963

El Presidente de la República,

ACUERDA:
Transferir, a partir del primero de 

marzo al ciudadano Alario Muñoz, de 
Ayudante de Mecánica, Renglón 61, 
a Mecánico ( lase Renglón 60.
Taller San Pedro Sula, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos, en sustitu
ción de Francisco Fuentes Cuevas.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo, en vista de ser una promo
ción^—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N* 484

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de ]a República, 

acuerda:

Transferir, a partir del primero de 
marzo, al ciudadano Francisco Fuen
tes Cuevas, de Mecánico, Clase “ C” , 
Renglón 60, a Mecánico Clase “ B” , 
Renglón 59, Taller San Pedro Sula, 
Departamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Antonio Guillen.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo, en vista de ser una trans
ieren! ¡a.—Comuniqúese

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 482

Tegucigalpa, D. C , 7 de marzo de 
0963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Transferir, a partir del primero de 
marzo al ciudadano Donaciano Sán
chez, de Vigilante, Renglón 37, Vigi
lancia San Pedro Sula, Departamento 
¡Administratho, a Despachador de Com
bustible, Renglón 67, Taller San Pedro 
¡Sula, Equipo Liriano y Pesado, Depar
tamento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos, en sus
titución te Delio Roquín Bustamante.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo, en vista de ser una transfe
rencia.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

-v Ricardo Aldutin 'A.

Acuerdo N9 485

Tegucigalpa, D. C„ 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Transíeñr, a partir del primero de

marzo, al ciudadano Antonio Guillen,

de Mecánico Clase “ B” , Renglón 59,

a Mecánico Afinamiento de Motores,

Renglón 65, Taller San Pedro Sula,

Departamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de José Córdova Tong.

El nombrado devengará el sueldo 

máximo, en vista de ser una transfe

rencia.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estada en loe Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo ’S" 486

Tegucigalpa. D. C.. 7 de maran de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar, a partir del primero de 
marzo, al ciudadano Gonzalo Hernán
dez Lindo. Ayudante Mecánico Ambu
lante, Renglón 57, Taller San Pedro 
Sula Equipo Liviano y Pesado, De
partamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Carlos Ramírez.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en rista de que nn excede 
de L 125.00.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Ser retario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduvín A .

Acuerdo N9 487

Tegucigalpa, D. C , 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar, a partir del primero de 
marzo, al riudadano Mauro Pastor Cas
tillo Romero, Mecánico Clase “ A", 
Renglón 33, Taller Las Torres, Depar
tamento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos, en sus- 
t i tuición de Rafael Díaz Sauceda.

El nombrado devengar el 80% de su 
sueldo en aplicación al Artículo 73 de 
las Disposiciones Generales del Presu
puesto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

R icardo A lduvín  A .

Acuerdo N* 488

Tegucigalpa, D. (i., 7 de marzo de 
de 1963. '

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar, a partir del l 9 de marzo 
al ciudadano Wilfredo Moneada Mo
lina, Mecánico Clase ‘"A” , Renglón 33, 
Taller “ Las 'forres” , Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, sustitución de 
José María Martínez.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.—Comuniqúese.

R. V illeda M urales.

El Secretario de'Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A lduvín  A .

Acuerdo N9 489

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón a Nueva Ar
cadia, La Entrada y Chalmeca, en el 
departamento de Copan, a partir del 
primero de marzo del comente año a 
Nicolás Contreras Escobar, en sustitu
ción de Guillermo Rosales.

Al nombrado no se aplicará la de- 
duci ión estaldecida en el párrafo se
gundo del Articulo 73. del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente. por no exrrder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 490

Tegucigalpa, D, C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de - la República, 

acuerda:

Nombrar, Correo Peatón a Dulce 
Nombre, en el departamento de Copán, 
a partir del primero de marzo del 
presente año. a Valentín Mancla I.e- 
berón, en sustitución de Vicente Mo
lina.

AI nombrado, no se aplicará la de
ducción establecida e el párrafo se
gundo del Artículo 73 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho 
tirulo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 491

Tegucigalpa, D. C . 7 de marzo de 
1963

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Esquipu
las del Norte, en el departamento de 
Olancho, a partir del primero de mar
zo del presente año a Francisca Veliz 
en sustitución de José Veliz Ramírez, 
que renuncio.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 73, del Presu
puesto Ceneral de Egresos e Ingresos 
vigente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

. Acuerdo N9 492

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Administrador de Correos 
de Segunda Clase de Sonaguera, en 
el departamento de Colón, a partir 
del primero de marzo del presente año, 
á Pedro Antonio Morazán, en sustitu
ción de Roberto Martínez Guevara que 
renuncio.

Al nombrado no aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente; por no exceder el sueldo asig

nado a la cantidad t-'labf cicla en di
cho articulo.— < binumqin*»e,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los De»* 
pachos de Comunicaciones y Obra» 
Públicas,

Ricardo Alduiin A .

Acuerdo N9 493

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón a Belén en 
el departamento de Lempira, a partir 
dél primero de marzo del presente aña; 
a Bernardo Benítez. en sustitución de 
Marcos Reyes A maya, que renunció.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73. del Presupues
to General de Irurresos vi
gente, por no everi er el sueldo asig
nado a la rantid i «tahleeida en di- 
yho artículo.— uuuvsu \vr--e

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los D »  
pachos de Comunicaciones y Obra 
Públicas,

Aífimo Alduvín A 

Acuerdo N9* 494

Tegucigalpa, D- C.. 7 de marzo d» 
1963.

E! Presidente de la República; 

acuerda:

Nombrar, Cartero de la Adrainistm- 
ción de Correos de Gracias, en el de
partamento de Lempira, a partir dd 
primero de marzo del presente añe *- 
Ramón M. Zara) a. en sustitución de 
Víctor E. Pinto, que renuncio

AI nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupue»- 
to General de Euresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el - sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho a rtí < ■ u! o.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario Je Estado en los De» 
pachos d . ' (anones y Obra 
Públicas,

R icardo Alduvín A. 

Acuerdo N9 495

Tegucigalpa, 1). C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de El Pro
greso a Mezapa. en el departamento 
de Yoro, a partir del primero de mar
zo del presente año a Carlos Aviles 
Mavorga, en sustitución de Juan MaO- 
zur Selman.

Al nombrado no -e aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 9®" 
gundo del Artículo 73. del PresuptKm 
to General de h _ os e Ingreso» vi
gente, por ■ -ceder el sueldo Mig* 
-nado a \a cantidad establecida en di
cho artículo.—Gonumquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los De»* 
pachos de Comunicaciones y Obra 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Viierdo N9 4%

TtgUvigalpa. IX 7 (ir marzo <Jf
¡963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que liu-ralmen- 
e dice: “ Acuerdo N9 28.—Dirección 
vtneral de Comunicaciones Elééctri- 
**.—Tegucigaipa, D. C., 28 de febre- 
!9  de mil novecientos sesenta y tres.— 
0  Director General, en uso de las fa
cultades que le confiere el Artículo 89 
le la Ley del Ramo, Acuerda: nom- 
war, a partir del primero de marzo 
Id presente año a la persona siguicn* 
*:

4.—ATLANTIDA 

LA CEIBA

Central de Teléfonos Automáticos

'William Amador. Maquinista Jefe, 
m sustitución de Domingo Torres C., 
p e  renunció.

El nombrado devengará e] 805í, de 
su sueldo durante dos mt'ses. por ser 
empleado nuevo y por disponerlo así 
el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.— Sello.— Fernando C. 
García, Director General de Comuni
caciones Eléctricas” .—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 497

Tegucigaipa, D. C , 7 de marzo de 
1963,

El Presidente de la República, 

acuerda;

Nombrar Agente Postal de la Jigua, 
en d  departamento de Copan, a par
tir del primero de marzo del presente 
año, a Federico Rodezno, en sustitu
ción de Antonio Enríquez P.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. Vi i. leda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

. Acuerdo N9 498

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón a Trinidad, 
ai el departamento de Copan, a par
tir del primero de marzo del presente 
año a Adrián Valeriano Yásquez, en 
sustitución de José María Elvir.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.- Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras
Públicas, , R icardo A lduvin A .

Acuerdo N9 499

Tegucigaipa. D. ( 12 de marzo de
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Aprobar el acuerdo que literalmen
te dice: "Acuerdo N9 29.— Dirección 
General de Cam un ¡raciones Eléctricas. 
—Tegucigaipa, D. G., 28 de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.—El 
Director General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 89 
de la Ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del primero de marzo, 
a la persona siguiente:

5— COLON 

Los Planes

Ciríaco Hernández, Telegrafista, en 
sustitución de Angel Fajardo H., que 
causa baj’a.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, desde el día en que tome posesión 
de oí cargo y por disponerlo así el 
Artículo 73 de las Disposiciones Gene
rales del Piesupuestn vigente.—Comu
niqúese.—Sello.— Fernando C. García, 
Director General de Comunicaciones 
Eléctricas” .—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 500

Tegucigaipa, R  C , 12 de marzo de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Carlos F. Pérez, 
de generales conocidas y domiciliado 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, solicitando auto
rización para obtener un Certificado 
de Explotación para establecer y pres
tar un servicio aéreo no regular en el 
territorio nacional, de acuerdo con las 
bases y demás requisitos que en di- 
ch asolidtud se establecen.

Resulta: Que admitida la solicitud, 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer del Departamento de Opera
ciones es de opinión porque se acceda 
a lo solicitado pero ron sujeción a 
las condiciones establecidas en los nu
merales 1\ 2*, 3*. 4* y 5* del dicta
men en referencia.

Resulta; Que la Procuraduría Gene
ral de la República, en dictamen N9 
0190 del 23 del retropróximo mes, tam
bién es de opinión porque se otorgue 
el permiso por el señor Pérez, por 
estar reglado a derecho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República,

acuerda:

Otorgar Certificado de Explotación 
par establecer y prestar un servicio ae
reo no regular en el territorio nacio
nal, a favor del ciudadano Carlos F. 
Pérez, de generales expresadas, siem
pre que dicho señor se ajuste a lo 
establecido con las bases y requisitos 
que en dicha solicitud se establecen y 
de conformidad con las siguientes con
diciones;

l 9— El interesado deberá, antes de 
iniciar sus operaciones, demostrar por 
escrito ante el Departamento de Ins 
pección de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, que la aeronave

di-tinada a este fin. recibirá el man
tenimiento necesario par atener en vi
gor el Certificado de Aeronavegabili- 
dad correspondiente.

29—1.a Aeronave deberá ser matri
culada de acuerdo con el reglamento 
respectivo.

39—Obtendrá de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas la apro
bación de las tarifas a cobrar que pon
drá en vigor.

49— Presentará al Departamento de 
O pe ra<-iones las pól izas de Seguros pa
ra daños a terceros en la superficie, 
pasajeros y tripulación y carga, que 
cubran los requisitos respectivos de 
acuerdo con el inciso i- i del Artículo 
92 de la Ley de Aeronáutica Civil vi
gente.

59— Cumplirá con todos los requisi
tos correspondiente de la 1-ey de Ae
ronáutica Civil y Reglametno de Regis
tro Aeronáutico Administrativo.—  Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 502

Tegucigaipa, I). C., 12 de marzo de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, a instancias del Ingeniero 
Antonio D. Lardizábal, en su carácter 
de Director General de Operaciones de 
la Compañía Televisora Hondurena, S. 
A., solicitando permiso para establecer 
un sistema de Radiocomunicación en
tre Tegucigaipa y San Pedro Sula, con 
el propósito exclusivo de atender los 
problemas relacionados con el servicio 
de televisión de acuerdo con las espe
cificaciones que previamente le fueren 
asignadas por la autoridad competen, 
te.

Resulta: Que presentada en tiempo 
y forma la solicitud en referencia se 
dio traslado a la Dirección General de. 
Comunicaciones Eléctricas, la cual oí
do el parecer de la Jefatura de Radio
comunicaciones le asigna las especifi
caciones correspondientes, siendo en 
consecuencia de opinión porque se otoi> 
gue el permiso solicitado temporalmen
te, esto es, mientras el Estado pueda 
ofrecer un servicio eficiente de Teleco
municaciones, siendo entendido además 
que el servicio otorgado a la Compa
ñía Televisora, deberá concretarse a 
los asuntos relacionados con el mante
nimiento de dicha Compañía en nin
gún caso para tratar asuntos persona
les, ajustándose en todo a las prescrip
ciones legales y reglamentarias de la 
materia; y

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República, en dictamen .. 
N9 0189 de fecha 23 del mes pasado, 
también es de opinión porque se otor
gue el permiso solicitado por el In
geniero Antonio D. Lardizábal, en su 
carácter antes indicad

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la Ley.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República:

ACUERDA: ,

Autorizar al Ingeniero Antonio D. 
Lardizábal, en su carácter de Director 
General de Operaciones de la Com
pañía Televisora Hondurena, S. A., pa
ra que establezca un sistema de ra
diocomunicación entre Tegucigaipa y 
San Pedro Sola, con el propósito exclu
sivo de atender los problemas relacio
nados co nel servicio de televisión, de 

*

A cu e rd o  N ” 2 9 5

T e g u c ig a ip a , D . C ., I 9 de 
febrero  de 1 9 6 4 .

El J e fe  d e l G o b ie rn o  M ilitar,

a c u e r d a :

N om brar a  p a rtir  d e l I o de 
feb rero  d el presente año, a los 
siguientes P ro fe so re s , M iem 
bros d el P erson a l D ocente de 
las E scuelas P rim arias U rba
nas y  R u ra les  d el departam en
to de Gracias a D ios, en la 
form a que s ig u e :

ESCUELAS URBANAS

M U N IC IP IO  D E  B R U S 
L A G U N A

Escuela “José Santos 
Guardiola**

José  A n ton io  Interiano, D i
rector.

N epta ly  H ern án dez, Sub- 
D irector.

L ila  M a rg arita  Inestroza, 
E lísabeth A le m á n  de H ernán
dez y  M a ría  E u fem ia  O sorio  
de In terian o, P ro fesora s  A u 
x iliares .

M U N IC IP IO  D E  P U E R T O  
L E M P IR A

Escuela “ Ramón Rosa**

D om in g o  F lo re s  M ejía , D i
rector.

G ustavo Z ú n ig a  A n drade, 
Sub-D i rector.

acuerdo con l s especificaciones que 
previamente se describen: Propietarios 
y responsables del servicio: Compañía 
Televisora Hondurena, S. A.; indica
tivos de llamada Tegucigaipa, HRG-43, 
San Pedro Sula HRG-44; Frecuencias 
de Operación 7305 kilociclos; poten
cia de cresta 100 vatios; tipo de onda 
A3J (Banda Lateral Lírica, portadora 
suprimidaL Clase de servicio-fijo; ho
ras de servicio-indeterminadas (no más 
de dos horas diarias!; ubicación de 
los equipos en Tegucigaipa. Barrio Bue
na Vista, posición geográfica: 875 13. 
0. 14° 07, \ : en San pedro Sula, "La 
Lumbre” , posu-ion geográfica: 883
11V  0. 15' 30. N. El servicio deberá 
usarse exclusivamente para los asunto* 
relaciones con el mantenimiento de los 
servicios de televisión de las dos ciu
dades y en ningún raso para tratar 
asuntos personales, ajustándolo además 
a las prescriliciones reglamentarias so
bre radiocomunicaciones.— Comuniqúe
se.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutín A*

M U N IC IP IO  D E  P O L IC A R - 
P O  B O N IL L A

Escuela “ Renovación**

L a d is la o  P érez ,. D irector .
D eisy  S o la n o  d e  R am írez , 

S u b-D irectora .
M aría  Ester M ora les , P ro 

fesora  A u x ilia r .

ESCUELAS RURALES
M U N IC IP IO  D E  B R U S

L A G U N A

A ld ea  R ío  P lá tan o

Escuela “ 15 de Septiembre'*

C lem entina R o m e ro  d e  M e- 
néndez, D irectora .

A lic ia  M ed in a  M on tero , 
S u b-D irectora .

A ld ea  Las M a ría s

Escuela “ Costa Rica**
H enry ‘M a clín ; D irecto r .

A ld e a  C o co b ila

Escuela Pedro Nufio

D a río  H u m berto  M artínez, 
D irector.

N id ia  A m a r ilis  P in ed a  B ar
dales, S u b -D irectora .

V a y o la  C u rb e lo , P ro fa . A u 
x ilia r . ¿

A ld e a  P la p la y a

Escuela “Minerva*9

R aú l M u n gu ía  S ie rra , D i
rector.

N id ia  F lores  A le g r ía , Sub- 
D irectora .

R ig o b e r to  T orres , A rm ild .i 
A rg e lia  Izagu irre  y  W a ld e - 
m ar C abrera  d el C id , P ro fe so 
res A u x ilia res .

A ld ea  P a la c io

Escuela “ Marco A , Soto"

M aría  R obertin a  Santos. 
D irectora .

A ld e a  B ata lla

Escuela “Presentación 
Centeno**

N ohem í Y ásqu ez , D ire c to r ! .
M igu el E nrique K e lly , Su lv 

Di rector.

Y o la n e  R ittenhouse v F ide- 
lin a  M olin a  de H y d e , P r o fe 
sores A u x ilia res .

A ld ea  B arra  Patuca

Escuela “Lempira”

M a rce lin o  Y á sq u ez  Reyes. 
D irector.

O rden er M ed in a , Sub-D i- 
rector.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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C r is m a  Guzm án de M e d i
na e  Irm a M ariana G uzm án, 
P ro fe so re s  A uxiliares.

A ld ea  C rao S ilp e

E cuela “ Marco A. Soto”

D ion is io  M arín , D irector.

A ldea  Ibans

Escuela “ América”

M a u ro  O rlando L eiva , D i
re c to r ,

E da  Judith O rtiz de L eiba , 
Su b-D irectora .

M anuel A ntonio A v ila  C as
t illo . P rofesor A u xiliar .

M U N IC IP IO  D E  P U E R T O  
L E M P IR A

A ldea  C auquira

Escuela “ Francisco Morazán

C ristóbal R odrígu ez  R osa 
le s , D irector.

( 'a r lo s  A ntonio B arabon a , 
S u b -D i rector,

Gustavo O rellana M atute, 
R a fa e la  A rm in da  G arm endia , 
S a lva d or A rita  M e jía  y  C on 
su e lo  M uñoz, P ro fesores  A u 
x ilia res .

A ld ea  M arcotapa 

Escuela “Honduras”

E l ver Kith Croen, D irector. 

A ld ea  Prusitara 

Ecuela “Dionisio de 
Herrera”

F ran cisco  J im énez R am os, 
D irector .

V  A ld ea  Y a ju rab ila

Escuela “ Fiat Lux”

A d o lm o  López Tosta , D i 
rector .

D el fin a  A . de L óp ez , Sub- 
D irectora .

A ldea  JUmta

A ldea  R aya

Escuela “República 
del Perú ”

D on a ld o  P ineda  R od r íg u ez , 
D irector.

Rait Sm ith. Sub-D írector.
P ed ro  H um berto O rdoñ ez , 

P ro fe so r  A u xiliar.

A ld ea  Cara Sunta

Escuela “ El Adelanto”

Julián  G u illen  C erna, D i 
rector.

A ldea C lupqui

Escuela “ República 
Argentina”

C arlos  A rita  M e jía , D i
rector.

A ld ea  W u ap la ya

Escuela “Luis Lauda”

A m érica  Peña de V elás- 
quez, D irectora .

A ld ea  W altara

Escuela “Dionisio de 
Herrera”

F é lix  A lem án , D irector.
Ruth A rguelles  de A lem án , 

Su b-D irectora .

A rrean d o  D íaz R ivera , P r o 
fesora  A u x iliar .

A ld ea  C alpo

Escuela “ 18 de Noviembre”

S m ellin g  W o o d , D irector .

A ld ea  Bastlaya

Escuela “ Francisca R eyes”

D oroteo  F eldem an, D ire c 
tor, José A rn a ld o  Castañeda, 
S u b-D irector.

Escuela “República del 
Brasil”

Reynalido S o íórza n o , D i
rector.

A ld e a  Tuntuntara

A ld e a  P a lc a c a

Escuela "Juan Lindo”

M a u ro  B u stillo  C o ro n a d o , 
D ire cto r .

M artha  C la ros  d e  L a m oth e , 
S u b-D i rectora .

A ld ea  A u ca

Escuela “21 de Octubre”

S ix to  G eorge , D ire c to r .
Jesús A lv a ra d o  L ó p e z , Sub- 

D irector .

R u bén  S u a zo  C ortés , P r o fe 
sor A u x ilia r .

A ld e a  P a cu i

Escuela “Simón Bolívar”

Santos R a fa e l R o d r íg u e z  
A ., D irector .

A ld ea  E l B en ck

Escuela “ República de 
Colombia’*

Guitarro N ix on  T o le c th , D i
rector .

A n astasio  A lie n , S u b -D i
rector .

A ld e a  T i f i
Escuela “ José T. Cabañas”

M od esto  M o ra le s , D ire c to r .

A ld ea  S ia cu a la y a

Escuela “ República de 
Honduras”

R u bén  A riza . D ire c to r .

fnván G u evara , S u b -D ire c 
tor .

A ld e a  S u ji

Escuela “ Alfonso XIII”

José R o la n d o  G u zm án  R o sa , 
D irector.

A ld e a  S irs ir ta d a

Escuela “ Rural Mixta”

D em p sey  W o o d , D ire c to r .

A ld ea  Cr opunta

Escuda “ Manuel Soto"
R eyn a  Y olan da  A v ilez , D i

rectora .

A ldea  W aksm a

Escuela “ Alvaro Contreras”

R am ón  A m ílcar H ernández, 
D irector.

A na A lic ia  A lem án de H er
nández, S u b-D irector a.

A ld ea  W  awina

Escuela “José T. Reyes”
E u fem io  A lem án  D íaz, D i

rector .
C arm en P ineda  d e  E razo, 

S u b-D irectora .
Lu is A lonso P in eda , P r o fe 

sor A u x iliar .

A ld ea  Tucurum

Escuela “José: C. del Valle”

F ed erico  L aríos  P on ce . D i
rector.

Juan A gustín  L ópez. Sub- 
D irector.

A ld ea  Guarunta

Escuela “ Independencia”

J osé  A n ton io  O rellana, D i
rector .

ESCUELAS NUEVAS

M U N IC IP IO  D E  P U E R T O  
L E M P IR A

Escuela “ Pompilio O rtega”

R u bén  M ora les , D irector.

A ld ea  Leym us

Escuela “ República de 
Guatemala”

C arlos R ivera  L ópez, D i
rector.

M U N IC IP IO  D E  P O L IC A R 
P O  B O N IL L A

A ld e a  Curpa

C arlos  Sanabria  M artínez, 
D irector .

A loe a I Vitalia

Escuela " Presentación 
Centeno”

Juan A gu ila r  A rita. Profe
sor A u x ilia r .

Los nom brados devengarán 
el su e ld o  a tienen derecho, 
co n fo rm e  D ecreto N" 173 del 
1 f) de o r tu b ’ c de 1 9 5 / .—-Co
m uniqúese.

O sw a l d o  L ópez A.

E l S ecretario  de Estado en 
e l D espacho de E ducación Pú
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cu e rd o  V  2 9 6

T eg u cig a lp a , D . C ,  P  de 
fe b re ro  de 1964.

El J e fe  del G obierno Militar,

¿ cl'ekoa :

N om b ra r a partir del P  de 
fe b r e ro  del presente año, a los 
sigu ientes Profesores, Miem
b ros  del Personal Docente que 
trabajan  en las Escuelas Pri
m a rias  U rbanas y Rurales del 
departam ento de Ocotepeque, 
en la form a -lamente:

M U N IC IP IO  DE 0 C 0 -  
T E P E Q U E

Escuela “ Guía Técnica N? 5”

D irectora . Irm a Josefina de 
R ivas .

S u b-D irectora  T r á n s i t o  
M éndez.

P ro fesora s  A uxiliaras Car
minen C oto M olin a , Berta Ticas 

de E razo , R e fu g io  Flores de 
Santos, Jose fa  V ille la , María 
del C arm en A guilar, Gloria 
P in to , L eticia  López, Alma D. 
de C h in ch illa . Ida lia  de Chin
ch illa , A lba  G loria  Pinto, Ma
ría  V ic to r ia  V illed a , Graciela 
P le itez, Berta L idia Mejía y 
M arta E . L . de Gutiérrez.

Escuela “ Salvador Corleto”

■Escuela “ Cristóbal Colón”

B ernardo Z e la ya  A lem á n , i 
D ire cto r .

A ld ea  U ji

Escuela “José Trinidad 
Cabañas”

Humberto C h inch illa , D i
re c to r .

Lidia Acosta, Sub-Direc
tora.

A ld ea  H ilaya

Escuela República 
de México

E varisto López G óm ez, D i
rector .

R osa D elia  del C id , S u b- 
D irectora .

A le jan d ro  E nrique B enavi- 
d e s , P ro f. A uxiliar.

Escuela “Froylán Turcios”

N i c o l  asa G óm ez, D irectora .

A ld ea  U sibila

Escuela “República de 
Panamá”

G u illerm in a  A m p aro  Ir ía s , 
D irectora .

Aldea Laca
Escuela “ El Salvador”

W ig b e r to  E razo C arranza , 
D irector .

H erlin d a  A lv arad o  M ata
m oros, S ub-D irectora .

G lad ys  E velía  C ardona, 
P ro fe so r  A u xíla r.

A ld ea  T an cin o

Escuela “ La Fraternidad”

I Martha Curry, Directora.

A ld e a  M o c o ró n

Escuela “ República del 
Paraguay”

R ó m u lo  C arias. D ire c to r . 

A ld e a  M istru sk

Escuela “ 4 de Abril”

A rm a n d o  A m a y a , D ire c to r . 

M U N IC IP IO  D E  P O U C A R -  

P O  B O N IL L A  

A ld e a  P a p ta la y a  

Escuela “Miguel P . Baraona”

E nrique R am os  Q u in tan i- 
Ha. D irector.

Ester D íaz  de R a m o s , S u b- 
D irectora .

W a ld in a  A lv a r a d o  M a ta m o
ros v  D ora  C orra le s  d e  V e lá s - 
q u ez , P ro fe s o ra s  A u x il ia r e s .

PLAZAS NUEVAS POR AU
MENTO DE PERSONAL 
M U N IC IP IO  D E  P U E R T O

L E M P IR A

Escuela “Ramón Rosa”

E velio  Paz Fernández y 
R eyn a  Erazo de Iríarte, P ro 
fesores  A u x ilia res .

A ld e a  C lupqu i

Escuela ‘República de 
Argentina”

F austino M en doza , S u b -D i
rector.

M U N IC IP IO  DE BRVS 
L A G U N A

Aldea Río Plátano
Escuela “ 15  de Septiembre”

M a rco  A n ton io  R am írez, 
P r o fe s o r  A u x ilia r .

D irector, M iguel A n g e l  
C ruz.

S u b-D irector, O scar Fran
c is co  F lores.

P ro fes . A uxiliares, Haydeé 
F lo res , H éctor M anuel Deras, 
Z o ilo  J im énez. R ey  Salvador 
C ardon a , M a rco  T u lio  Flores, 
A n gel R ica rd o  Peña, Josefa 
A. de G a lla rdo , H éctor Ma
nuel A costa . R osa Margarita 
de G arcía . Irm a Concepción 
P a lom o , Luis Alonzo Pinto, 
José A nton io  P ortillo , Gladys 
E spaña de M ed ian o. Francis* 
-n Ghávez. R osalinda D ubónv 
A lberto F lo re - Cuestas.

M U N IC IP IO  D E SINUAPA

Escuela "Eli. de CP

D irector . R óm u lo  Erazo.
S u b-D irectora . Telm a Agui

la r .
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_____ A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha cuatro de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Joseph E. Seagram & Sons Limited, una corporación del Cana
dá, manufactureros y des
tiladores, comparezco, se
gún el poder que acom
paño, a solicitar el regis
tro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:
“Seagram’s V. O.” , se
gún el clisé y conforme 
al certificado de depósito N9 302.182, de 4 de abril de 1933, 
renovada el 4 de abril de 1953, por veinte años, e inscrita en 
la oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y protege en general whiskey. 
la que independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los 
envases, cajas y paquetes que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t cuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bus- 
tillo'’. Lo que se pone del conocimiento del público para Iob 
efectos de ley__Tegucigalpa, D. C.» 1 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávkz

25 J. y 4 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha cuatro de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En representación de la casa japonesa 
Daihatsu Kogyo Kabushiki Kaisha, manufactureros, una 
compañía limitada con domicilio en 1-17, Naka-l-chome 
Oyodo-cho, Oyodo-ku, Osaka. Japón, según el poder que 
acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada:

i i

D a i h a t s u

según el clisé y conforme al adjunto Certificado de Registro 
N9 430311, de 29 de agosto de 1953, inscrito en la Oficina de 
Patentes del Gobierno Japonés, marca que ampara, distingue 
y protege coches, embarcaciones, otras maquinarias e ins
trumentos para el transporte, y sus partes de repuesto, la que 
independiente de tamaño y color se aplica o fija a los produc
tos mismos, o a las cajas o bultos que los contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, grabados en relieve, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acos. 
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de junio de 1964. — (f) Mario Bustillo”. Lo que se 
pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 1 de julio de 1964.

Arg en tin a  M. d e  Ch á v ez?

25 J. y 4 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de la Fábrica de 
Cigarrillos “La Al t ens e ,
S. A .", una entidad mercan
til guatemalteca, con domici
lio en la ciudad de Quetzalte- 
nango, República de Guatema
la, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general, toda dase de

P rofesoras A u xiliares  E gla  
Azucena M elgar, M aría  A n 
gélica P a ch eco , V ictora  V a lió  
Cartagena, Leticia  A g u ila r  y 
Bertha L id ia  G arcía.

M U N ICIO  D E  C O N C E P C IO N

Escuela " José Trinidad

Reyes”
D irector, Juventino A rita . 
Sub-D irectora , O lga  Cué- 

llar de R eyes.
P rofesores A u x iliares  G u i

d o  L eon el G uzm án, R a fa e l 
Antonio Santos y  R osa  O . 
Chacón de Coto.

M U N IC IP IO  D E  S A N T A  F E

Escuela “M. Ernesto F ”

D irector, M anuel G onzález 
Pinte.

Sub-D irectora , A lb a  E stela 
Santos.

P ro fesores  A u x ilia res  A n co  
M arcio M e jía  y  R icard o  A g u i
lar.

M U N IC IP IO  L A  E N C A R 
N A C IO N

Escuela *']osé T. Reyes”

D irector, C arlos M anuel 
M egaña.

Sub-D irector, C é s a r  N . 
C hinch illa .

P rofesores A u xiliares, H u 
go O liva , S a lvador A ld an a . 
Antonio F lores, Juan José H er
nández. Bertha V a lle  de F lo 
res y  R aú l N apoleón  Chin
ch illa .

(CONTINUARA)

productos manufacturados de 
tabaco, principalmente ciga
rrillos. la que independiente 
de tamaña, color o diseño es
pecial, sp aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o 
a los paquetes, cajas, envolto
rios, piezas de propaganda que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,, diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cuatro.—(f) Mario Bus- 
tillo". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pa, D. C., 17 de julio de 1964.

Argentina M . de ChXvez 
25 J., 4 y 14 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la casa Alberto-Culver Com- 
pany, una corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 2525 Armitage A ven ae, 
Melrose Park, Illinois, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Ofici
na, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada “Calm” ,

SPRAY POWDER 
DEODORANT 
anti-perspirant

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 769.692, de 12 de mayo de 
1964, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
en general, cosméticos, prepa
raciones para la piel y el cuer
po, incluyendo desodorantes y

antiperspirantes, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especia), se aplica o fija 
a los artículos o a los envases, 
cajas, paquetes o envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en la industria y en el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de

ley —Tegucigalpa, D. C., vein- 
ticinco de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bastillo” . Le que se 
pone del conocimiento del pú
blico p*m los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1964.

Argentina 11 di Chívez

25 J., 4 y 14 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: * ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar- 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la firma Ame
rican Cyansmid Company, una 
corporación del E s t a d o de 
Maine, manufactureros con  
domicilio en el Township de 
Wayne, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, Begún el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

AUROFAC
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 566.241, del 4 de noviembre 
de 1952, inscrito en la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones veterinarias 
para ayudar al desarrollo y 
crecimiento de animales, con
tiene factores de proteína ani
mal y otras sustancias nutriti
vas, tales como vitaminas; la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
a los productos mismos o a la 
cajas, paquetea y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados en 
relieve, placas, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., seis de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo’’. Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de julio de 1964.

Argentina M. de Chívez 
25 J., 4 y 14 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha ventiséis de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial britá
nica, domiciliada en Port Sun- 
light, Cheshire, Inglaterra, 
según el poder que obra en 
esa Oficina, respetuosamente
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La infrascrita, Jefe la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de junio del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Schlup & Cíe A. G. (Schlup & Cié, S. A.) (Schlup & Co. Ltd.), 
manufactureros de re ojes, una corporación suiza, domiciliada 
en Bieístrassen 43, Lengnau, Cantón de Berna, Suiza; según 
«1 poder que acompaño, respetuosa mente comparezco a solici
tar el ragfrtm'y depósito de fe marca de fábrica denominada 
“Rado" y Símbolo, según el clisé y conforme al adjunto cer- 
tificrdo de registro No 209664, de 8 de mayo de 1958, inscrito

en el Registro de Marcas de Fábrica y de Comercio de la 
Confederación Suiza; merca que ampara, distingue y protege 
en general, relojes de bolsillo y sus respectivas partes, la que 
independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los artícu
los mismos y a los paquetes, cajas, envoltorios, piezas de 
propaganda, por m*>dio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la induetria, para 
todo lo cual se agregan ios demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, P. C., dieciocho de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bustillo”. Lo que se pone del conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 3 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez

25 J. y 4 A. 64.

6

comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

BECEL
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
*ée registro N9 804335 del 8 
•de abril de 1960, inscrita en 
la Oficina de Patentes de Lon
dres. Inglaterra, marca que 
«ñipara, distingue y protege 
«ame, pescado, aves de corral, 
«ves de monte, extractos de 
carne, conservas, frutas y ve
getales, secos y cocidos; ja
leas, conservas, huevos, leche 
y otros productos de lechería; 
aceites comestibles y grasas; 
conservas y encurtidos, !a que 
independiente de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y a los 
productos mismos, o a los en
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envolto
rios que los contienen, por 
•medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modas generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
ee agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., ventiséis de junio de 
mil novecientos sesenta y cua
tro .—(f) Mario Bustillo” Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez.

25 J., 4 y 14 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Depósito y re
gistro de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación del señor José Max 
0!ano, mayor de edad, comer
ciante, con domicilio en la 
ciudad de San Salvador, en 
donde tienen asiento sus ne
gocios, respetuosamente com
parezco, acompañado el peder 
correspondiente, a solicitar el 
depósito y registro de la mar
ca de fábrica denominada:

DIANA
palabra, según el clisé y en 
•onformidad con el adjunto 
certificado de registro ex
tendido por el Jefe de la Ofi
cina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de Propiedad Lite
raria de la ciudad de San Sal

vador, República de El Salva
dor, en donde aparecen que 
dicha marca fue inscrita con 
el número 8771, el treinta de 
mayo de mil novecientos se 
aenta y dos; la marca am
para, distingue y protege en 
general, pan, galletas y pas 
telería; azúcar, mieles, dulces, 
jarabes, jales y confitería; pa
pa colocha, maní salado, tos
tadas de guineo verde salado, 
semillas de man-ñón saladas, 
tostaditas de maíz, frituras de 
masa de maíz, pepitoria, chi
charrones, chitos, palomitas de 
maíz, tostadas de yuca, con
somé de pollo y de res en for
ma deshidratada y sopas des
hidratadas en general; dicha 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica y usa en las merca
derías, paquetes, cajas, envol
torios, envases, piezas de prc- 
pgganda, por medio de etique
tas, impresiones, estarcido?, 
grabados y en tedas las for

mas y molos acostumbrados 
en la industria y en el comer
cio. Acompaño, además, los 
documentos que exige la ley.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de 
julio de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Ricardo 
Arturo Pineda” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú- 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 15 de ju
lio de 1964.

Argentina M. pe Chávez.

25 J., 4 y 14 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E c o n o m í a  
y Ha c i e nda ,  hace saber 
que con fecha tres de julio del 
año en curso, se admitió la eo> 
licitud que dice: “Registro de 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—S e c c i ó n de Patentes y 
Marcas del Fábrica.—En repre

sentación de Crown Ztlerbach 
Corporation, sociedad indus
trial del Estado de Nevada, 
domiciliada en la ciudad de 
San Francisco, Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de 
América, solicito registro de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra;

CROWN
tal como se describe en el fac
símil del cual se acompañantas 
copias reglamentarias, origi
nalmente inscrita en la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, según lo* 
certificados que debidamente 
legalizados se adjuntan, com
prendidos bajo las siguientes 
numeraciones; 247.311 el 25 de 
septiembre de 1928; 250.760 el 
18 de diciembre de 1928; 265.698 
el 7 de enero de 1930; y 602.383 
el 22 de febrero de 1955, cons
tando por los mismos certifica
dos que se determinan, la re
novación de los tres primeros 
por un periodo de 20 años más. 
Dicha marca distingue y pro
tege: papelería consistente de 
sulfito, papel fuerte, apoyos de 
madera, papel manila comer
cial especializado para envol
ver y empaquetar mercaderías; 
bolsas y envolturas de papel 
para manufacturar sacos y bol
sas, sobres para cartas y conti
nentes o envases de papel ,  
papel para envolver y empacar 
frutas cítricas, asi como fru
tas preparadas, condimentadas 
o deshidratadas, bandejas de 
papel para secar uvas y toda 
clase de frutas; papel para la 
impresión de publicaciones" y 
periódicos, sacos o continentes 
y bolsas fabricadas con sulfito 
para mercaderías, papel y otros 
sulfitados para servicio de ofi
cinas, papel para uso de espe
cieros, vendedores de frutas, 
departamentos de tiendas o de 
abastecimiento, asimismo, sa
cos de papel y receptáculos de 
papel para propósitos especia
les; toallas de papel, papel pa
ra toilet, papel lavable, papel 
tissue para uso facial y papel 
para servilletas. La marca de 
referencia es aplicada fijándo
la directamente sobre los pro
ductos, por la colocación en és
to?, de marbetes impresos o 
litografiados o en cualquier 
otra forma de uso comercia) 
por medio de la cual se reco
nozca la distinción protectora 
de los productos industrializa
dos. Se adjuntan los documen
tos requeridos por la ley y el 
poder con que gestiono.—Te- 
gucigaipa, D. C., 3 de julio de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Emilio España Valla
res”. Lo que ee pone en 
c o n o c i mi e n t o  del pú

blico para los efectoB de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 3 de juila 
de 1964.

A rgentina  M. de Chávjbs 

25 J. y 4:A. 64.

La infrascrita. Jefe de la SscaMe 
de P atentes y Mareas de FAbftaa, 
dependiente de ia Secretarla de 
E conom ía y  Hacienda, hace taller: 
que con fecha dieciocho de joatoflri 
afio en  curso, re adm itió la M)M- 
tud que dice: ' 'Registro y  depMM 
de una maros de fóbrioa.—Jefatu
ra del Gobierno Militar.—Economía 
y H acienda.— En re prese ntaclónde 
la eompafffa Merck ¿c Co. Ine.,ima 
corporación  del Estado de Hf«r 
Jersey, con dom icilio en 126 1, 
L incoln  Aver.up. R-.hway, New Jer
sey. Estados l'n idos Ce América, 
según el jro'.ür q u e  acompaño, 
res pe tu osa mor te comparezco a soli
citar el regia1 tn y neuésito. déla 
□ .ü ic.iíle  fábrica dtOuiLiuada:

M IN E
según e] clisé > como marca hondo- 
n fia, ia que a m iara, distingos y 
protege tn  general preparaciones 
medicinases p .ra  uso como agente 
para presión e inhálente nasa!, la 
que independiente de oanaafio, color 
o diseño etpecia), ae aptlca o fija a 
los artículos y  a les productos Míe- 
aoos, o a los paquete*, < mace», 
as, envoltorios que los concitase,, 
oor m edio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos 
,■ en las otras formas y oh do*{teñe
ra i m ente acostumbrados en el es- 
m ercio y en i a industria, para todo» 
tu cual se a g r e g a n  ios doce- 
mentó* de ley.—Te gm lgaips, D- 
O., d u e lo  tn  de junio de mil nove- 
ri-ntoa sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bu»ti lo .”  Lo que se pone del ecn*- 
clm iento del público para los ellse- 
tos de ley .^T fguoiga lpa , D. C , 2 
de ju n io  de 1964.

Argentina M. de Chivea
25 J. y 4 A 64.

La Infrascrita, Jefe de la Seoelte 
de Patentes y Marcas de FábrhR,
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace sabar: 
que con fecha cinco de junio dtí 
afio en curar, se admitió la solici
tad que dice: 'Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economía y
Hacienda__En representación de*
la compañía The Procter A Gamble 
Compiny, una corporación deno
tado de Ohio, domiciliada en test- 
Stxth Street, Cincinnati, Ohlo, l i 
tados Unidos de América, según el 
poder que ebra en esa Secretaria  ̂
rerpetuosamei te comparezco a soli
citar el registro y depósito tomo 
marca hendurefia, de la marca de* 
fábrica denominada:

MIRASOL
sfgún el clisé, marca que ampara,, 
dlstlrgue y protege un produefe' 
para blanquear, emblanquecer, de
sinfectar, remover manchas y dees- 
dorantes, la que siu distinción di 
tamaño, color o diseño especial,al 
aplica o fija a los artículos y a tes- 
productos mismos, o a las cajas, 
paquetes y envoltorios que los a s 
uenen, por medio de impresloai^ 
grabedes en relieve, placas, etlqa* 
us, marbetes, estarcidos y en tal- 
otras formas y modos geueraimealfr 
acostumbrados en el comercio }
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1* tcduitrla, par» todo lo cual se 
agregtn tos demás documento! de 
]«f.-~TepuclR&]p», D. C., cinco de 
junio de mil novecientos sesenta y 
etttro.--(f) Mario BuitUo". Lo 
qoe se pone del concclmlento del 
público para les efectos de ley.— 
Tsgoclgalpa, D.C., de julio de 
MM.

Argentina M. de Chávez 
25 3 . J 4 A. 61

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Seonomla y Hacienda, hace saber; 
que con fecha nueve de junl > del 
afio en ourso, se admitió la solicitud 
qt» dice: “Registro y depósito de 
nna marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economía j 
Hacienda. —En representación de 
la compañía Ta?schner & Co., ma
nufactureros domiciliados en Kip 
íenberg, (Altuh!), Alexanla, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
cmtpamco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

TECORVL

medio de impresiones, grsbsdos 
A quetas, marbetes y en lss otras 
formas y modos geoera'mente aoot 
tunobradoa en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual fie agre
gan los demás documentos de ley. 
—Ttgucfgalps, D. C , diez de junto 
de mil DOfecisntos sesenta y cuatro. 
_(U Mario Bastillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del público 
para loa efsetos de ley.—Tsguclgsi- 
pa, D. C., 2 de ju lo de 1961.

Argentina M. db Chávez
25 J. y 4 A.64

según el clisé y cotilo m;- al adjunto 
certificado de registro N? 4tíü 131, i 
delllde septiembre da 1937, re-' 
novada en 1957, en la O íi e in  a 
de Patentes de U República Fe
deral de Alemán! j, r e g i s t r a d a  
interDadonalmente bsjo el —
3T9 235143, el tres de septiembre de 
1910 y renovada en 1960, marca 
que ampara, diitlngus y protege 
productos químicos y farmacéuti
cos en general, y en particular, uo 
medicamento para el resímdo o la 
gripe, la qus se aplica o fija a los 
-productos mismos o a los envasas, 
recipientes, cajas, paquetes, bu'.tes 
y  envoltorios que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcí ios, y 
en lai otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la indust la, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de 1 e y__Tegucigalpa,
D, C., nueve de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) Ma
rio BusttUo”. Lo que se pone del 
conocimiento del público para los 
efectos de ley .—Tegucígalpa, D. C., 
2 de julio de 1964.

Argentina M. d e  Chávez 
25 J. y 4 A. 64,

La Infrascrita, Jefe de laSacclóD 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
iependlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
iue con fecha claco de juolo del 
«fio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depódto de 
ana marca de fábrica.—Jefatura 
le' Gobierno Militar—Economía y 
Hacienda._En representación de 
The Procter & Gimble Company, 
ana corporación del Estado de 
Ohlo, con domici.ío en 301 East 
Síxüh Street, Cinclnnati, Ohlo, Es
ta <03 Unidos de América, según el 
ooder que acompaño, respetuosa 
m*nte comparezco a solicitar el 
reg stro y depósito como marca de 
fábrica h?ndurefU, de la marca de 
fábrica denominaba:

siguientes: al NorU*, casa de 
Blasina Castillo, calie de por 
melio; al Sur, con casa de 
Víctor Gutiérrez, calle de por 
medio; por el Este, solar bal
dío, propiedad de la Municipa
lidad, y por el Oeste, con solar 
de Consuelo Mencías. Exten
dida en la ciudad de Juticalpa 
a los veinte días del mes de 
julio de mil novecientos Besen 
ta y cuatro.

A dolfo Munguía G.,
Srio. riel Juzgado lq d-j Letra®.

25 J.. 24 A. y 23 S. 64.

R E M A T E S

O .K.
sagún el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege en general, ja
bones y detergentes sintéticos, Is 
que sin distinción de tamaño, color 
j diseño especial, se aplica o fija a 
os artículos y a los productos mis
mos o las cajas, paquetes y envol
torios que los contienen, por miólo 
de impresiones, graoados en relie
ve, piscas, etiquetas, marbetes, es
táte dos, y en las otras formas y 
modos genera!minte empleados en 
il comercio y en la industria, para 
todo io cual se acompañan los 
lemás dooumeatos de ley—Tagu 
slgalpa, D. C , cinco de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Rustido” . La que se po' 
ae d¿1 conocimiento del público pa' 
'a los feotes de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., P  de julio de 1964.

Argentina M . de Chávez

25 J. y 4 A  64.

TITULOS SUPLETORIOS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente üe la Secretaria de 
Economía y Ilacienda, hace saber: 
que con fecha diez de junio del 
afio en curso, ae admitió i« solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura
dei Gobierno Militar_Economía y
Hacienda— En representación de 
la compañía Chronouc.miNárodní 
Podaik, una sociedad nacional che. 
toeslovaca, con oficinas principales 
ea la ciudad Sternte k, Mor avia, 
Checoeslovaquia, según ei poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el regLtrc y de
pósito como marca hondurena, de 
iamarca de fábrica denominada:

MADONNA
pleture, la que ampara, distingue 
y protege en genera, relejes de 
alarma, y se aplica o fija sin distin 
eión de tamaña y calor a los ai 
títulos y a ios paquetes, cajas j 
«nvoltoitoe q-~e los contienes, pot

E! infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olaneho, al 
público en general y para los 
efectos de iey, hace saber: 
que con fecha veinte de julio 
del año en cur30, se ha presen
tado a este Juzgado Antonia 
Monta]ván, solicitando Título 
Supletorio del inmueble si
guiente: Una casa de bahare- 
que ubicada en un solar que 
mide cuarenta varas de exten
sión superficial, de cuatro pie
zas cada una de ellas, tres de 
ancho por seis de largo, tiene 
cocina con la misma medida, 
el techo es de teja, ¡piso de 
tierra; esta propiedad la hube 
por compra hechata! señor Di
vid Santos, extremo que¡[acre- 
dito con el documento que 
•compaño, tiene los límites

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púb'ico 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha catorce de diciembre de 
mii novecientos sesenta y do3 

se presentó ante este Despacho, 
Justa Murillo González viuda 
de Garmendia, mayor de edad, 
de oficios domésticos y del 
vecindario del municipio de 
Valle de Angeles, solicitando 
título supletorio sobre el in
mueble que se describe de !a 
siguiente manera: "Terreno de 
cinco manzanas, más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Los Chorros, caserío de 
Liquidámbar, Valle de Ange
les, y limita: Al Norte, con 
propiedad de Santos Cerrata, 
camino que conduce al Cumbo 
y Escóbales, de por medio; al 
Sur, con propiedad de Gonzalo 
Salgado; al Oriente, con terre 
no de Demetrio Salgado, y al 
Occidente, con posesión de 
Sinforoso Mendoza. La nue
va carretera que conduce a 
San Juancito, divide ei terreno 
en dos porciones, siendo la 
mayor la del rumbo Occiden
tal. Tiene como mejoras casa 
de habitación y árboles fruta
les” . Dicho inmueble lo ha po 
aeído la compareciente desde 
hace más de diez años, en una 
forma quieta, pacífica y no 
interrumpida, no habiendo 
otros poseedores pro indiviso. 
Y lo hubo por herencia de su 
padre Simón Murillo, quien 
falleció el dieciocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y 
dos. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ia compa
reciente ofrece el testimonio 
de los testigos: Francisco Sal
gado Banegas. casado, Angel 
Midence, soltero, y José Angel 
Sa'gado, casado, labradores, 
mayores de edad y vecinos de 
Valle de Angeles, con residen
cia en esta capital; los tres 
propietarios.  —Tegucî al- 
pa, D. C-, 18 de diciembre de 
1962.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que ea la audiencia 
señalada para el día jueves treinta de 
julio entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe así: “ Un solar 
situado en el barrio de La Plazuela, 
de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros, o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria basta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacia el 
Sur, se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea hacia 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre al 
Oriente, hasta el malecón del río Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, hasta Ia‘ esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacía el 
Poniente, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada una casa, construc-
ion de piedra y ladrillo, cubierta de te

jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y- dos abajo, con sus 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio CoeHo, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca Mejía; al Este, el tío Chiquito; 
y al Oeste, casa de María Lemus, ca
lle de por medio; y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo Wilfre
do, Oscar Armando y Rosa María Me
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se remataré para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J- Alfonso Me
jía, son en deberle al señor Erberto 
Granieri Bellucci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L 35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de junio de 1964.

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario del Despacho,

Del 3 al 25 J. 64.

Oblando E. Cárcamo T., 
Secretario.

25 J . 24 A. y 23 S. 64.

El insfrascrito, Secretario del J tu
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada, para el día vientes 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
“Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planos, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
alambre espigado, y Mroita asi: al Nor
te, con carretera de San Juancito; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas

propiedad del señor Wong Quan. E* 
este terreno se encuentra un* cas* de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y tre* 
corredores. Un terreno com o d e  nueve 
manzanas de extensión, situado en le 
montana de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
atravesado por la carretera de 5a* 
uancito, y limitado así: al Norte, pro

piedad de Clemente Gómez y la que 
fue de Ulalia Ochoa; al Sur, mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro Trl- 
minio. hoy del Estado; al Oriente, 

ropiedad de Gemente Gómez, y al 
Occidente, propiedad de los heredero* 
de Santos Izaguirre. Un terreno como 
de tres cuartos de manzana, poco ni¿m 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
de este Distrito Central, debidamente 
acotado y propio para la sericultura, 
limitado así: Al Norte, con la eatTetfr 
a que conduce a La Presa; al Sur, 

ron propiedad de Julia de Navas y he- 
ederos de Tomás Laínez; al Este, pro

piedad de Francisca Sánchez de Aguí- 
lar, y a! Oeste, con propiedad de Ca
talina Gómez de EJvir. En dichos lotee  
ha construido, el señor Manuel Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo* 
entechada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguiente* 
dimensiones: Una pieza de cinco raras 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas. M Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por cin
co y media varas, más otra pieza de 
uatro varas, por cuatro varas, dos c o  

rredores, de doce varas de largo, por 
cuatro varas de ancho, más una pieza 
para cocina, de cuatro varas de largo, 
por cuatro de ancho; toda ella eato- 
citada con teja y enladrillada, co* I *  
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, c ) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada con 
tejas; enladrillada con ladrillo de co
mento, la cual tiene las siguientes d*r 
mensiones, así: una pieza para sa2a% 
de ocho raras, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por cía- 
ce de ancho, v cinco piezas más, de 
tres varas, por cinco varas, y una pie
za para cocina de cuatro varas, por 
seis varas, más tres corredores, de veia- 
tidós varas por tres de ancho, d ) Un* 
bodega para granos, d e  cinco raras de 
largo, por cinco de ancho, con dos 
piezas construcción de piedra y ladri
llo, machihembrada y enladrillada coa 
ladrillo de cemento, de nueve varas do 
alto; y e )  Una pieza para garage, de  
seis varas, por cinco y m edía de an
cho, construcción de m adera y  lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se  
encuentran construidas las mejoras de* 
critas, se encuenrtan inscritos con lo* 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Un 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica- 
eión de propiedad del señor José Ma
ría Valladares Godov, localizada al Sur 
de Comaya gíeU, en el kilómetro tre* 
de la carretera del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con a* 
senta y dos centésimas de vara cua
drada, con los límites y dimensión*» 
siguientes: ai Norte, treinta y do* la* 
tros. limita con lote número cuarenta 
v nueve de la misma lotíficación, qo*hemdero* de Tomás Laínez; al Este, 

con Catalina de Elvir, y al Oeste, con pertenece a doña Eli* P o*t» de
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Disolución de Sociedad
A los comerciantes de esta plaza y público en general, 

se hace saber: que el 30 de junio último y en escritura 
pública autorizada en esta ciudad, por el Notario Gonzalo 
Pascua h., fué declarada disuelta la sociedad colectiva co
mercial “Federico Bahr y Compañía” , de este domicilio. 
La liquidación de la misma, la efectuarán los socios ai te
nor de lo estipulado en el Acuerdo de Disolución y en la 
Sección Tercera, Capítulo X, Título II, Libro I, del Código 
de Comercio.—Se pone en conocimiento lo anterior para 
los fines de ley.—San Pedro Sula, julio de 1964.

FEDERICO BAHR JACK COLE
15. 20 y 25 J. 64

Aumento de Capital
La sociedad anónima "Comppfiía Hulera Sula, S. A.”, 

antes denominada ‘ 'Compañía Hulera Marvin Roth, S. A.” 
de este domicilio, en cumplimiento de lo prescrito en el 
Art. 243 del Código de Comercio, a los comerciantes de 
esta plaza y público en general, hace saber: que la Asam
blea General de Accionistas, en sesión extraordinaria ce
lebrada en esta ciudad, el 27 de junio último, acordó re
formar el contrato social y aumentar el capital en cuatro- 
cien tos mil Itmpiras, más, dividido és t e  en cuatro mil 
acciones de cien lempiras cada una, loque se llevó a efecto 
en la misma sefion. El acta fué elevada a Instrumento 
Público por el Notario Gonzalo Pascua h., el seis del pre
sente mes.—San Pedro Sula, julio de 1964,

MARVIN A. ROTH.
Presidente del Consejo.

15, 20 y 25 J. 64.ne¿; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejía; al 
Este, once metros, carretera del Sur 
de por medio, con lotíficación “La 
Granja” , y al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por compra a don José Valladares Go- 
doy, inscrita con el número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to” . Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña Julia Valladares 
Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlántida, S. A., se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; valora
dos' dichos inmuebles de común acuer
do, - por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60.000.00).— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1964.

M A N U E L ANTONIO P A D IL L A , 
Secretario.

Del 7 al 29 J, 64.

El ínsfrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto dél corriente año, 
a las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lotíficación “San Pablo”, 
al Oriente de esta ciudad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros: de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y siete metros, sesenta y mete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y  nueve metros y cuarenta, y ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta y dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
fin ir  veintinueve metros y veintitrés

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evilar equi
vocaciones.

centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta y siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirmos; al Sur, camino que con
duce a “ El Rincón” de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega, 
otro porche Norte, un cuarto y 
una a z o t e a  que forma un se
gundo piso, garage, coarto para sir
vientes, lavan deros y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodrigues, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que él se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “ Capitalizadora Hondurena, 
S. A.”  Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras

(L 73.350.00). — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día siete de 
agosto del corriente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Una porción de terre
no situado en el barrio “ La Ronda” , 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por el lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de los herederos del Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Sofía de Argüí jo, me
diando calle; al Este, parte del im 
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En el solar des
crito, hay construida una casa de pie
dra, de cornisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, co
cina, comedor y servicios sanitarios; e 
inscrito el dominio a favor de Rafaela 
ilzaguirre de Henríquez, con el número 
57, folios 140 y 141 del Tomo 166 del 
Registro de la Propiedad, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la señora Ra
faela Izaguirre de Henríquez a la se
ñora María de Agurcia. Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran la tercera parte dd  avalúo.— Te
gucigalpa, Distrito Central, 8 de julio 
de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA,
Secretario.

D d 10 J. d  1* A  64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, al público
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en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto del 
corriente año, a las diez de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subaBta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“Un terreno ubicado en el lu-1 
gar llamado *‘E1 Ocotillal” , en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tral, cuya extensión superfi

cial es de catorce manzanas, 
con loa límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix EU 
vir; al Sur, con terrenos del 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
la Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 250, folios 264 al 
266* del Tomo 133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; y, te 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compañías The 
O iver Corporation y Oliver 
International, S. A.”. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de ocho mil lem
piras. —Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B , 
Secretario.

Del 14 J. a! 5 A. 64.
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C O TIZA C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venia Compra Vonta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salr 0792 0.304 0.80 0 792 0.804
Quetzal 1.98 2.00 1.98 L01
Colones
C. R. 0.288888 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282357 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi
cano 0.158527 0.1809 0.160128

CO TIZA CIO N  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

Dita.. Isatpliai

Libra Esterlina.................... L 5.60
Franca Belga ..................... ............  0.02 0.04
Franco Francés ............. ............. 0.2040 0.4080 r
Franco Suizo ..................... ............  0.2311 0.4622
Marco A lem án................... .....____  Q.2517 0.5034 >
Florín ................................... .............  0.2773 0.5546
Corona S u e ca ................... .............  0.1940 0.3880
P eseta .................................. .............  0.0168 0.0336
Lira ....................................... 0.00322
Dólar C anadiense............. .............  0.9257 1.8514

ALEJANDBO ABMUO PINEDA,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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